
AYI,'NTAMIENTO
DE CARTAGENA

OFICNI{A I¡EL GOBIERT{O TUNICIPAL

JOAQUIN SEGADO fiIARTíNEZ, CONCEJAT SECRETARIO DE tA JUNTA DE

GOBIERNO TOCAL DEt EXCÍNO. AYUNTAfiIIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobiemo Locol
el veintiocho de octubre de dos mil once, se odoptó, entre otros el siguiente
ocuerdo:

.. 8.. PROPUESTA DEt CONCEJAT DETEGADO DEI ANM DE URBANFÍNO,
..', PATRIMONIO Y IÍIEDIO AfNilENTE, SOBRE APROBACIóN DEFINITIVA
. 'i DEr PROGRAMA DE ACTUACTóN Y ÚNlCl DEt PROYECTO DE"l ¡nn¡c¡SARTEDAD DE REpARcEtAqóN DE tA UN¡DAD DE
"'j AcruAcróN No 4.2 DE tos BEtoNEs.

El Vicepresidenle de lo Gerencio Municipol de Urbonismo y Conceiol Delegodo
de Urbonismo ho conocido del expediente de gestión por concertoción directo
de lo unidod de octuoción no 4.2 de los Belones.

Por ocuerdo de lo Junto de Gobierno Locol de fecho 15 de iulio de 201 1, se
resolvió oprobor iniciolmente el combio de sistemo de cooperoción o concertoción
directo, el progromo de octuoción de propietorio único y el convenio o suscribir
con el Ayuntomiento por porte del promotor de lo octuoción citodo, Promotoro
Urbono de Cortogeno, S.L.

Sometido el ocuerdo o informoción público por plozo de 20 díos, no se hon
presentodo olegoción olguno ol mismo, hobiendo quedodo subsonodos los
reporos que sobre el importe del costo de los obros de urbonizoción se conteníon
en el informe de 13 de iulio de 201 I emitido por el Sr. lngeniero Jefe del
Servicio de Obros de Urbonizoción.

Al morgen del progromo de octuoción se ho presentodo proyecto de
innecesoriedod de reporceloclón de propietorio único, constondo en el
expediente informe del Sr. ,Arquitecto Jefe del Servicio Técnico de Gestión
Urbonístico de l9/05 /2O11, siguiente:

"Es uno pequeño unidod de octuoción en suelo consolidodo en el centro de
Los Belones cuyo finolidod es el ensonchomiento de lo ontiguo corretero y uno
colle peotonol. Se pueden edificor unos I ó viviendos, en uncr monzono de
8ó5,40 m2.

Se informo fovoroblemente el progromo y proyecto de reporceloción de
lo U.A. 4.2 de Los Belones.

Se hoce constor que lo superficie totol de lo unidod es de 1.212 m2, ol no
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incluir o efectos de gestión colle público.

lguolmente se informo fovoroblemente lo olineoción propuesto o lo
corretero, en prolongoción o lo olineoción del equipomiento, debiéndose corregir
lo que figuro en los olineociones digitolizodos y en lo revisión del Plon Generol."

Dicho proyecto fue modificodo en Junio de 20l l, ofectodo exclusivomente o lo
identificoción de los propietorios.

Por ello el Vicepresidente de lo Gerencio Municipol de Urbonismo y Conceiol
Delegodo de Urbonismo ho resuelto proponer o V.l. y o lo Junto de Gobierno
Locol, en virtud de los competencios que corresponden o esto, conforme ol ort.
127-1" D, de lo Ley 7/1985 de 2 de obril, Regulodoro de Boses de Régimen
Locol, lo odopción del siguiente ocuerdo:

1') Aprobor definitivomente el combio de Sistemo de Cooperoción o
Concertoción Directo de lo unidod de octuociín n" 4.2 de los Belones.

2') Aprobor definitivomente el progromo de octuoción presentodo por el
propietorio único de los terrenos incluidos en lo octuoción, Promotoro Urbono de
Cortogeno, S.1., con los correcciones derivodos del informe técnico de l3 de iulio
de 2011, designondo urbonizodor o lo citodo mercontil.

3') Aprobor definitivomente lo propuesto de convenio o suscribir entre el
Ayuntomiento y el urbonizodor o que se refiere el ort. 178 del Texto Refundido
de lo Ley del Suelo de lo Región de Murcio.

4') Aprobor el proyecto de innecesoriedod de reporceloción de lo unidod
de octuqción no 4.2 de los Belones, presentodo por el promotor urbonizodor de
fecho iunio de 201 1.

5') El urbonizodor presentorón ovol por el l0% del coste de obros de
urbonizoción o que se refiere el ort. I ó2 de lo Ley Regionol del Suelo el cuol
deberó verificorse en el plozo móximo de 20 díos o portir de lo notificoción del
presente ocuerdo, siendo requisilo poro su efectividod.

ó') Ordenor lo notificoción personol del presente ocuerdo o los
interesodos en el expediente, osí como su publicoción en lq formq legolmente
estoblecido, hociéndoles sober que contro el mismo cobe interponer
potestotivomente Recurso de Reposición previo ol Contencioso-Administrotivo,
dirigido o lo Gerencio Municipol de Urbonismo, poro onte lo Junto de Gobierno
Locol en el plozo de UN MES, o portir del recibo de lo presente comunicoción o
bien directomente, recurso Contencioso-Administrotivo en el plozo de DOS
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MESES, onte el Juzgodo de lo Comencioso Admlnisfroilvo de Cortogeno.

Cortogeno, 25 de octubre de 2Ol l.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA Oe

URBANISMO, PATRIMONIO Y MEDIO AMBIENTE.= Firmodo, Jooquín Segodo
Mortínez, rubricodo.

Lo Juntq de Gobierno Locol ocuerdq oprobor, por unonlmldod, lo onterior
propueslo.

Se hoce constor que lo presente certiflcoclón se expide ontes de lo
oproboclón del octo de lq seslón de referencio, y o reservo de los térmlnos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que consle y surto efecfo donde procedo, llbro lo presenle en
Cortogeno o lres de novlembre de dos mil once.
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